
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADÉMICO N° 007

"!Porel cual se crea y aprueba el programa de formación avanzada MAIESTRlA

EN ACU!ACUB.:nJM y IECOlOGIA ACUATICA TROPICAL de la Universidad del

Magdalena".

El CONSEJO ACA[)IÉMICO DIELA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA en uso de sus

facultades legales y.estatutarias,

CONSIDERANDO

Que el Artículo 29 de la Ley 30 de 1992 faculta a las Universidades para da~ su

propia organización Administrativa, Financiera y Académica.

Que en el marco del Plan Decenal de Desarrollo 2000 - 2009 se determinó la

necesidad de crear Programas de postgrados a nivel de Maestrías que tengan como eje

fundamental la investigación y que contribuyan al desarrollo integral del Departamento

y la Región.

Que es políticá lnstitucional la implementación de Programas de Postgrados

fundamentados en la pertinencia y calidad académica.

Que es necesaria la creación de Programas Académicos de postgrados para la

formación del Recurso Humano altamente calificado, capaz de desarrollar investigación

y extensión de gran impacto en el entorno.

Que la Universidad cuenta con docentes investigadores altamente calíficados en el área

de las Ciencias Básicas, y en las áreas de Acuacultura y la Ecología con grupos de

investigadón reconocidos ante COLCIENCIAS.

Que un grupo interdisciplinario de estos docentes investigadores sustentaron la

~ propuesta de ia Maestría en Acuacultura y Ecología Acuática Tropical, la cual está
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acorde con la normatividad vigente para la creación de este tipo de Programas

(Decretos 916 de 2001 y 2566 de 2003).

ACUERDA

e
(\

ARTÍCULO PlUMERO: Aprobar el Programa de formación avanzada MAIESTRIA EN

ACUACULTUAA y IECOLOGIA ACUATICA TROPICAL de la Universidad del

Magdalena, según documento anex.o que hace parte integral del presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: la apertura e iniciación de estos Progrnmas se dará una vez

que la Comisión Nacional Internacional de aseguramiento de la calidad de la Educación

Superior, CONACES, verifique el cumplimiento de los requisitos correspondientes y el

Ministerio de Educación Nacional otorgue el registro calificado.

RJ"'-DÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

------_._------------------------------------------~~-~~
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MAllA CURRICULAR I?E LA M,AESTRÍA EN ACUACUl TURA y
ECOlOGIA ACUATICA TROPICAL

CICLO BÁSICO I CICLO •. CICLO DE leÉNFASIS '------- e PRORJ NDIZAC:xÓN e AMPLIACIÓN CICLO fiNAL
C

SfMESTJlEI SEMESTRE 11 SEIoUES'tRE UI SEMESTRE lV-.--.-.- ----- ........ -"..•...............•

FUNDAMENT<OS DE GENÉllCA y BlOlOGIA y
_ ..

ACUACULTURA •• 3
PRODUCCIÓN *"' 3 CULTIVOS DE 2

MOLUSCOS ••*.

PATOLOGíA EN BlOlOGLA y

AaJIICUL1URA *"' 3 CULTIVO DE 2
CRUSTÁCEOS -

NL1TRICI6N EN BIOLOGIA V --- m ••••• _. ___

ACUAOJLTuRA •• 3 CULTIVOS DE 2
ACUACUL1URA PECES **

MANEJO Y CALIDAD BIOlOGtA y

DE AGUAS '"
3 CULTIVO 01: 2:

MICROALGAS .".

PROYECTOS BIOLOGÍA Y

PRODUCnVOS ,.. 3 CULTIVO DE 2
. MACROAlGAS .•••

CONSERVACION DE
PRODUCTOS 2

-.-..... ...-....---- - --- ............... -............................... ............. ....__~.!:.~9..UEROS .~:'

TEORÍA ECOLÓGlCA 3 LlMNOLOGÍA 3 BIQ·INOICADORES•. TROPICAL •• ** 2

ECOLOGíA MARINA 3 MODELACIÓN 2.. ECOLÓGICA ••••
ECOlOGLA ---....... _oo •••• ....- ..•....••••..---.---.-- ........... -...

ECO FISIOLOGÍA ** 3 ECOlOGÍA 2ECONÓMICA •••
---.--.--.----- - .-.--- ......... ----.-.- .....-..--- ...-... _ ••••••• __ .mm __ .·_.·.····· __ •• .-.--

MICROBIOLOGfA 3 EVOLUCIÓN Y 2
ACUÁTICA ** SISTEMÁTICA ** --

ESTADISTICA 6IOESTADíSTICA .• 3 SOHWARE 2ESTADiSTICO •••

PROYECTO DI: PROYECTO DE PROYECTO DE PROYECTO DE

INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN I 3 INVESTIGACIÓN n 5 INVESTIGACIÓN m 8 INVESTIGACIÓN IV 12
ELABORACIÓN • DESARROLlO * DESARROllO * SUSTENTACIÓN '"

TOTAL
CR~DlTOS I 12 34 28 12

SEMESTRE -_._----~ -.-. .._ .......•.. _ .._~._.._-----_ ...... -•...._-_ ..... .-....-.... ....•....... ---..-........ ----- ......... .......... -.-.- ...... f- ..............-.-...-.--...---- ..- m ___

TOTAL
CRÉDITOS

86
MAESTRÍA

PRIMER SEMESTRE: '" = CURSOS OBLIGATORIOS

SEGUNDO SEMESTRE: EN El ÉNfMIS DE AOJAOJLTURA lOS CURSOS SEÑAlADOS CON" SON OBUGATOIUOS V CON u
SON ELECTIVOS. EN El ÉNfASIS DE ECOlOGÍA lOS CURSOS SERALADOS CON" SON OBLIGATORIOS Y CON ** SON
E!.EenVOS. SE ACLARA QUE El PROYECTO DE INVESTIGACIÓN n ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA AMBOS ÉNfASIS.

TERCER SEMESTRE: " = CURSOS OBLIGATORIOS; *" CURSOS ELECTIVOS

CUARTO SEMESTRE: •• = CURSO OBUGATORIO
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